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PRODUCTOS MÉDICOS  
Disposición 7401/2019 
Prohíbese el uso, la comercialización y la distribución en todo el territorio nacional, hasta tanto se 
encuentre inscripto en el Registro de Productores y Productos de Tecnología Médica de esta 
Administración, de todos los lotes del producto médico rotulado como “PALL Medical 25mm Syringe 
Filter- 5um Versapor Membrane-Sterile R-REF 6094184”, por los fundamentos expuestos en el 
considerando de la presente disposición. 
BOLETÍN OFICIAL 34.196. Jueves 12 de septiembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/215999/20190909 

Disposición 7439/2019 
Prohíbese el uso y comercialización en jurisdicción nacional de los productos médicos: Prótesis 
mamarias de doble lumen - PM 1671-8, Prótesis mamarias simple lumen - PM 1671-9 y Expansor tisular 
para prótesis mamarias - PM 1671-13; importados por la firma ALLERGAN PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS S.A., por los fundamentos expuestos en el considerando. 
Ordénase a la firma ALLERGAN PRODUCTOS FARMACÉUTICOS S.A. el recupero del mercado de los 
productos cuyas marcas y modelos a continuación se detallan, debiendo presentar ante la Dirección 
Nacional de Productos Médicos la documentación respaldatoria de dicha diligencia, a saber: 
 

 
BOLETÍN OFICIAL 34.197. Viernes 13 de septiembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/216546/20190913 
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Disposición 7441/2019 
Prohíbese el uso y comercialización en jurisdicción nacional de los productos médicos Grapadora 
Intraluminal recta y curva (ILS) registradas bajo el PM 16-729 importados por la firma JOHNSON & 
JOHNSON MEDICAL S.A., cuyos códigos de producto y lotes afectados se detallan a continuación: 

 

por los fundamentos expuestos en el considerando. 
Ordénase a la firma JOHNSON & JOHNSON MEDICAL S.A. el recupero del mercado de los productos 
mencionados en el Artículo 1º, debiendo presentar a la Dirección Nacional de Productos Médicos la 
documentación respaldatoria de dicha diligencia. 
BOLETÍN OFICIAL 34.197. Viernes 13 de septiembre de 2019. 
El texto completo de la presente disposición está disponible en: 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/216547/20190913 


